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contraido por el Gobierno de Bolivia, (',]\ años ante
riOl'es, i otras de un cadcter awllogo. Si el {¡nimo do 
los l}ubicl'lloS ha ::;ido preparar por este (;amino el 
tmtado de com(~rcio (lue de h8rá ajustarse cutre Chile 

Art. 1.0 Ne autorim por el término (lc tlieziocho 
lllcseH, tlcolle ID, IJrOill1l1gaciull de la presente leí, el eo
bro (le hs contribueioncs i el pago ele los senicios 
prestados por el Estado que a contilluacion se es
presml: 

i lloli via, por.:o tendria que o bSCl'Vill', 
Pero como ignoro cuáles hayan silla los propósitos 

(lel GObÍlWllO a este rl'spedo, (losearia oír las esplica
cioJloS ,Id lieñoI 1\Iillistro ,le Relaciones }~stcriores 
t'obrc el particular. 

Por lo d8JllaS, d tratado consulta los interesos co
morciale:" de Chile; i tambien l()~ de Boli\'i(l, ]1l1I 

cuaJlto estahlcce franquicias prover.:hosas ~L ámbos 
pai"es, que han de ser un lazo do fmternidac1 i (10 
unioI1, ["lsado en el intNes comun. 

Por otra parte, SH abre un merr;ado en el Pacífi(,o, 
i es posible que eon el trascurso lId tiempo, los inte
reses bien entelluidos de 1301ivia atraigan el comcrelo 
a estas costas, ,lejallllo eosbs lejHlws. 

Como mi ánimo no ha ~ido oponerme al tratado, 
le daré mi voto con complacencia, po" considerar que 
él envuelve un gran ¡,do nacional que nos aleja üe la 
gueera con Bolivia í nos lleva 11 la paz. 

El señor Ibañez (vice-Prcsídente).-ColllO ya ha 
dado la hora, el seuor Ministro podría quellal' r;on la 
palabra para la sesioll próxím<l,'a ménos que el Se
nado desee dejar aprobado en esta scsion el tratado. 

El señor Vergara Albano plinistro ¡lo Eela
ciones Esteriores). - Sí no hubiera mas pTeguntas, po
dría eontestal' las hechas en seis u o(;ho minutos. 

El sellOr Silva. -No es tan mjente el llespacho 
de este asunto. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Levantaremos 
la Resíon. 

Se levantó la sesion. 
JULIO REtEi:l L., 
Redactor de sesiones. 

~BstO]'i 12." OHlHN_\R1A B~ 30 DE JUNIO DE Hlo± 

Pre8ident:¡'a del seiíf)¡' lIHI1[r;; 

SU1v1:ARIO 

Cueut,\.-Se ,tcnerda autorizar a lJ, Comisioll de Pclida 
para, en un ion ele la C{llllam de Diputados, invertir 
hasta diez mil pesos en arreglos de bs ,alas de sesiones. 
-Se ~cuerda disentir ele prcfe¡'Cllci<1 i se considera i 
aprueba en jeneral el proyecto 'Ino <tutorizct por cliezio
cho meses el cobro ele los contl'ibuciones,-8e p<tS(\ <t 
considerarlo en p<tl,ticul<tl' i se "prueban los siete prime
ros incisos del <trtículo 1. o 

A.sistiel'On los señores: 

]3'tguedallo, lvIcLllnel 
Conclm i Toro, MeldlOl' 
.i1~liza,lde, ~'Iiguel 
:Encina, José Manuel 
Ganct, José F'mncisco 
Izquierdo, Vicente 
Lamas, Víctor 
Lazo, Jo~quill 
Pereh'a, Luis 
Puehlla, Francisco 
Rosas nlen(liburu, Ramon 

i-lil"", IV "lelo 
Valenzuel,\ e" )!anuel 
\7" erga,I'a A., Aniceto, (l\li

nistro de l{elaciones :Este-
l'iorcs) 

Vel'gart\, ,José Francisco 
Vial, l'tamon 
Zañartu, .Jayier Luis 

i los seltores :\lini"tros ele 
lo Interior, de Haciencj" i 
de (}uerra. 

Se aprobó el aet,t ,le la sesion auterior. 
Se dió cuenta: 
1." Del siguiente oncro de la Cámara de Diputa

dos. 
«Santiago, 30 de junio de 1884,-1<~st.l Honorahle 

Cámara ha tenido a bien aprobar el ~ic;uiente 

Dere(~ltos de internaeion fijados por la Ordenanza 
ele Aduanas de 24 (le diciembl'lJ ele Hl72 i la lei ele 6 
lle julio de 18T 8. 

Hecargo de un dócimo adicional señalado por el 
art{eulo 3. o de la citarla lei ele 6 ele julio (le 1878 so
bre los artleulos que pagan a su internaóon el 15 í 
25 por ciento. 

Derechos que deben pagar el uZlteal' i la ehalleaca a 
su íllt.ernacioll, segun la 1l,i de 1:3 tle setiembre ele 
1878 i l'cglmnento (le 13 lle febrero tIe 18T9. 

})crcdllls s01m,) implJ1'ÜH;ioll de titb,\r;os, conforme 
al ¡¡rt{culo 2.° de la h~i de 2 di, setiembre de 1880. 

Derechos de alman>naje en conformidad a la 01'
üenanza lle Aduana,; ,le 2 -1 de (lieiem bre de 1872 i 
lei de 17 de enero (le 1884. 

HeCCll'go \'llriablu en los derecho,; lle iutel'l1acioll i 
almacenaje, cuaJl(lo 110 .se paga en pesos fuertes. Lei 
ele 11 de setí81nlJre ele 1879. 

De:l'(,(;}lOs ele esportaeÍon sobre el salitre i yodo. Lei 
(le l. ° ele octubre el\) 1880. 

Impnesto agricola, eOnfOl'lllC a lae leyes üe 18 ele 
jnlio de 1874, (le 2 üe setiembre tle 1880 i 1) ele ene
ro de 188:3 i el cerdos de l." ele abril üe 1875 í 28 de 
octu11re ele 1880. 

Impuesto (1<2 patentes sobre ill<lustl'ias i profesio
nes. Lei de 22 üc (liciem1n'e (le 1866. 

lmpnesto lle papel sellado, timbres i estampillas, 
conforme a las leyes de i\ctiembl'e 1.0 üe 1874 i ene
ro 15 (lo 11'78. 

Impuc~to <le akahllla solJrG transferencia de fUlllloH 
nísticoR i ur1muos, .1(0 millas i üe imposieioll'ls de ca
pital(~s H CCll:iO:';, conforme :t la lei de 17 ,le marzo de 
1835, \;OU las ,¡ltCTHCíOlleS illtl'o,l\lei<las pUl' la lei de 
30 üe junio de 1880. 

Impuesto ele p:üelltes i pl'ivilejios esdusi\'os. Leí 
,le sdiembre 9 <ll' 1840, 

Derechos de peaje en los r:ilmiuos ,le la eorc1illera. 
Leí de oetnhl'e 16 de 1868 i decreto de 16 de setielll-
1mo de 1869. 

Sel'yicio tIc illUonc(!aeioll. Leyes de 18 ele ag()~to 
de 184:3, ellel'O 9 d(J 1851, julio 28 de 1860 i octubre 
25 de 1870 1 Ordenanza de 12 de noviembre ue 
18.5l. 

"Jlolltepio lllilitar.Lei de 6 de agosto dc 1855. 
Sl>rvir:lo <le COlTeo~. LeyeiJ de noviem bl'e 5 de 18.57, 

lloviemb¡,c 19 de 1874 i Ordcllanz,L de 22 de febrcrg 
de 1858. 

ImplWtito so bm Ves herencias. Lei de noviembre 21:\ 
L!e 1878. 

Contribl1cion sobrc ha1Jol'cs mohiliarios, ilU¡mestrt 
por la lei tIe 20 elo lll:l.Y0 de 1879, esdn'y(~ndo8() los 
lllímeros 8.° i 9." del artíeulo 1.0 de mm lei, referentes 
a ~uehlos i otras renbs. 

i:'\cl'vicio del l1ludl(~ ii~c:11 de Yalp'll'aiso. I~ci de 17 
ele enero ele 1884. 

Al't. 2. 0 Se autoriza igualmente por el mismo pe
rioc1o de díeziocho mcses el co lJro de las contribucio
nes municipalc,'i que a continucLeifJu se c8pre,san: 
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Servicio de pulida tnrc.\1. Lei de 16 ,lt~ (lieimllbre 
lle 1881. 

Contribucion elo ~('.l'<;llO i <l111l11 hmdo, ql1erbnclo au
t\JI'iza,b~ bs lllllllieipalillarles, pOl' mla sola vez, para 
lJel(;lOl' \111<1 ro"isioll jl'l1el'ilJ dd avalúo :!ctu<\l111l'¡lle 
pxi"iullk, ]JI'C'\'io d"('l'l:Lo dd 1'1'l;Hül()]lte (]u t\ Ropú
blica e8]ll'l1i(lo <,on aeu(;]'(lo tld COll~e.io (lB EBtrldo. 
Lc,j el" :2:'\ de od\lln'(' ,le H~;):). 

COlll,l'ilJlwion ,1 l()~ l'stilhkeimÍl'lJtuH (1(; dil'l'l'HiollCS 
públicas. Luí (11'7 ,le oc:tllbl'e ele 1S52. 

Patentes ellO calT\lnjc;s, 8(;g\1n ll'í (le 2:.\ lle ditoÍ,;]lI' 
1m) do lS62. 

1mpue,.,to ele matadero i CllTlH'S muertas. Lei L1e 26 
de noviembre L1e 10i'3, 

l'asi:jes ,le rios i pontazgo.Lei de 26 !le junio de 
1855. 

l'l'iyi!()jio de landlllS cisternas ('U VallJaraiso. Lei 
de 10 de agosto tle 1850. 

Derecho de GsportauÍon deo maüeras pOT los puertos 
L1e ~~llcu(l i Valcli\'ia. Leyes de satimnbre ] 2 de Un,! 
i d,~ 1,3 de noviem brll de '187 ,t, 

Derechos ,le lanchas en COllstitncion. Lei tle 23 de 
oct.ubre de lS:35. 

DeTlóe}lO dll lastre ('11 el ]1Ullrtu lle CO(luimJlo. Lei 
(le 2 ele ,'4"ti"mlm; de 1076. 

DIO mercados i puestos ele ahastos, conforme al in
ciso 2." (lel nrcúculo 10:) (lc la lei d" H dI) lloviulllbre 
de 185J, en la fOl'lUa q1ll~ 11,( sido mOllificada por lei 
de 9 rle odubrc (le' 18Gl, elltelllli~ndose (lllC) no pue
ele pl'ohilJirse la veuü, de artículos de ahastos fuera 
ele los mercados i que la contl'ilJ1\cion solo Re cobrará 
a los vnlldedores qne tengan puestos fijos ('n IOH mer
cados municipales o se sitúen ell lugares públicosj 
pero no po(lr(\ cobnuse u los vcncleclores quo se sit1Íell 
en pu~stos de propiedad particular. 

De nglla~ en Copiapó. 
D" :\uLlamios en S,mtiago i Yalparaiso. 
De corrales de la féria E'H Chillan, 
De salinas en Viclmquen. 
Del muelle de Yaldivia, 
Del dique de Llanquihue, 
Amparo de milla~, segun el artículo 59 üel Cl,L1igo 

(le ~Iilloría. 

luto 3. 0 Se autoriza por igual término ("1 cohro de 
los siguientes emolummüos i Go~tribuci(lnes estable
(~i(los . a f:,vor e]e, institudones do bencfieeneia o de 
instruccion i (le funcionarios püblicos: 

Arcmcd(;s tle c81uentel'ios, dictados l'll vü-tLHl de 
las leyos (le 10 ele enero de ] RH, ele 2 (le jnlio de 
lH.'52 i dEl noviemhre .1 (le lS.57. 

Derecho tlc los fieles l'j()(;ntorcs, conforme ti la loi 
(le 1'('sos i mc(lic1as dI' 2~í ,le ellero ele lS40 i regLt
mento (le 2.'5 ele enero de 185l. 

Aranceles de injeniel'Os el" lllinn8. l_ei de 25 ele 
oetnhre tle 1854 i decreto ele 11 de ahril de lSm. 

Arancellls .il1dieiale,~, segun lei ,le 15 ele setiembre 
(le 1865 i (leereto do 24 ele diciemlml del miRmo ülin. 

Amllcelos parroqui:\les. 
Derechos C[ ne pueden cohrar los eónsulGs. Artíeulos 

] 1 ií i 116 (le la L;i (lo 28 de llovielll hre (le 1860. 
Ill1j)lwsto (le tonelaje a. favor de los llOspitales. Lei 

de 1.1 de sdiellllll e el(l lS6,í. 
Dereehos (le ¡\11. Lei (le navegaciOll rle 24 ele junio 

ele 1878. 
Dercchos dB colacioll tle grados universitarios. Lei 

de instruccion pliblica de) !) dB enero de 1879. 

Art. .1.0 l)nralltll ht víjeneia de esta leí, el Pre~i
dente de la República podrá usar del crédito estipu
hdo t:on el Baueo X¡¡CiOllal dü Chile en el cuntrato 
de emprlóstito (le lS73, h;lstt\ por la cantidad dIO un 
1IIi1101l ¡«'kÓ"llioH (:Íncuenta mil pesos, en c:nnformi
dad al contratu ele 15 ele mayo de 1876. 

;\compnúo IOH nntece)c1entes. 
¡Jius g'u:mll' a Y. E.·-~ J OH.) Jo 1 [mn;gus.- Juan A ¡¡-

tordo OI'I'f'!!O, lJl'o-seCl'etal'io», 
Sr; 'j'(w:i'J:ú para Sf'[!U1u.la lect'lu'u. 
2." De dos solieitnclüs partienlal'l;s, 
La pl'imum (10 dofm AdelaiLltt MartilléZ Y. de C,úr

fias, ell la que lJidu 1:\ c1evnlueiuJl de lo~ lllltececllmtes 
do una su!ieitwl ([Ul' tiOll() prcsentadl\ en esta Cá
lllant.. 

SI' acordó ,lel·olee;,!"...: 1'11 la (OJ'1i)'(¿ ru'o41!IIlbl'Ctda. 
[ la segunda de" c1nfí:t:\.Lu,gaúta Garees, vimla del 

teniente)-201'Onel llon Manuel lllanco Pareja, i de las 
hijas de <:ste, en la (11le piden alllnmlto ele la Jlension 
de montepío que ndualmente disfrutan. 

['rM') a la (Jom:ision di' CiIlei'i'U. 
I~l seílor Ibañez (vice-Presic1entc)-Antes c1epa

sar el la órelell del dia, c1e])o manifestar al ~enado 'Iue 
me he prcoeu ¡¡ado elel arreglo de la sala en que cele-
1m\ sus sE'siones. 1 huante el invierno l'S exccsiyu
mento fri" i 110 prpsta las cOlllo<1idades necesarias 
pam (Iue perm:meZe:\lIlOS en ella declieallos al trabajo 
durallte alguJl tÍl;upo, sin el jJe"ligl'o L10 ucntracr en
fermetlacles a ljUl' desgraciadamellk, por nuestra edad, 
estamos lllas espuestos. 

Con este objeto, he hecho furmar planos i presu
puestos (le los caloríferos que fuera menest0.l', tanto 
]lant éstc\ como lmr:, la sala en 'lne funciona la Cáma
ra de Diputa(los, i lle! alumbrado con 1HZ Gléctrica de 
UIla i otra. Se'gnn el informe ele persona lllui compe
tente, el rcpresllutante del serlOr Edison, el costo de 
If\ ohm asceendel'Ía a 9,300 pesos. 

Como esta cantillad es 1Ul poco crecida, no me crllO 
autorizado pam proc;eder por mí solo a celebrar los 
eontratos correspondientes, i me parece indispensable 
que el Senado autorícC' a su Comisioll el() Polic1a para 
ql!(), en union eon la dll la Cámara de Diputados, pro
ce(la a lIllllar esta nücesiclacl de la manera mas conve
niente i económica, pnrlicndo inyel'tir hasta la can ti
clacl esprcsacla. 

Como el gasto Ya l1 SOl' par,) las dos Cámaras, pue
ele considerarse (lue al 88n:1(10 solo le corresponde la 
mitucl de la snma; pero, Hin (~llllxU'go, cumo el dinero 
sale ,le Ulla sola fuellte, me parece mejor que el Se
nado autorice la inversioll ele toda la c<mtidad. 

Someto l\ la cOllsiclPTacion del Slma,lo el proyecto 
el" aeuerdo que acnho ele formular. 

El seftor Silva.~-,A,ulllentalUlo cm mui poco mas 
la cantidad, poclrian taln,z sr,tisfaecrse otra~ repara
ciones i necesidades tambien mui sentidas que prll
Renta este edificio, como, por ejemplo, hacer el trabajo 
que se hizo en lü otra Cámara para da.r mas aclistica 
tt J,t sala i facilitar nuestras disensiones. 

El sellor Ibañez (vice-Presidellte).-Evillente
mente, el eclifkio requiere esa i otras reparaeiones iu
dispensables que blYcz ]Jodrian realizarse elevmldo la 
suma a 10,000 pesos. 

El S('llOr Vergara (don .José Francisco).-iEstá 
comprendiclo tmnbien el gran salon en que se reune 
el Congres01 

El sellor Ibañez (vice-Presidente).-El gasto es 
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solo para las dos salas en que celebran sesiones las 
Cámaras. 

El señor Vergara (don José Francisco).-Ya que 
se va a hacer esta mejora, seria mejor estcnderla a 
todo el edificio, a fin de usar una sola clase de alum
brado en todos los salones. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Tendria sus 
inconvenientes el alumbrado esclusi"o por luz eléc
trica; porque para obtenerlo seria necesario hacer fun
cionar todo el aparato de los hornos o caloríficos. 

El señor Vergara (don José Francisco).-En
tendia que lA, luz eléctrica iba a venir del estableci
miento pl1blico que existe en In, eilldacl; ¿va a haber 
ent6nces un aparato especial parA, este edificio? 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-8egun pare
ce, el proeedimiento que van a segllir es el de A,pro
ve chal' los mismos hornos para la luz eléctrica i los 
caloríficos. 

El señor Vergara (don José Francisco ).-Puede 
suceder en tal caso que por cualquier entorpecimiento 
de los hornos no se produzca luz eléctrica i no haya 
como alumbrar la sala, a ménos que se conserve el 

pedido que se dejara para la ~esion pr6xima el pro
yecto a que se refiere el señor l\íinistro, a fin de coor
dinar las observaciones que sujieren los diversos im
pllestos, i formularlas todas en un solo discurso, a fin 
de acortar la discnsioll; pero, en "ista de la premura 
del tiempo, acepto la indicacion del señor Ministro, 
reservándome pedir segunda cliscusion para los inci
sos que ofrezcan serios reparos. 

El señor Concha i Toro.-Creo que puede con- • 
ciliarse el deseo del señor Ministro, que sin duela es 
justificado, con la regularitbcl de la discusion. El se
ñor Ministro tiene l'clzon al pedir el despacho elel 
proyecto, i el señor Sunador por Coquimbo tambien 
la tiene al (lncjar8e de que se introduzca la discusion 
sin haberse rep 'rtülo el proyecto, habiéndose leido 
hace un momento por primera vez. 

Lo mejor seria apruharla en jeneral i dejar para la 
sesion pr6xima la discusioll particular, conforme al 
reglamento. Yo no hago in<li'~acion, sino que abro un 
eamino que todo lo concilia. Aun aceptaría sesion pa 
ra maliana. 

Es indudahle que por lijero que se ande, Ilegft tan 
gas. tar,le la lei, qne los plazos pftra la vijencift no empe-

El señor Ibañez (vice-Presirtente).-EI contratis- zarAn a correr sino vrmcidtL la, lei actual. 
ta quedará obligado a dejftr cspedito el servicio, i en Por esto el año ¡'¡ltimo yo pedia la discusion de la 
el contrato se estipularán todas l[ls precauciones con- lei ele contribuciones i reeordaba a los señores Minis
venientes. El alumbrado de gas no se ya a suprimir. tros i al Senaclo qne era necesario despachar esos i 

El señor Puelma.-Entónces crte de lleno la ob- otros proyectos que tenirt!1 un carácter especial. 
servacion del señor Senador I)or Coquimbo, (111e es El h 1 1 ee 10 es que por (esgracia nos encontramos en 
meJ·or tener una sola clase de alumbrado prtra torio el .. . . d· una sltuaclOn en que caSI III posible es iscntIr, pam 
edificio. Si no se puede adoIltar para esto el de lnz . .. . 1 H ' no crear unrt sltuacJOn lllconstltuciona . abra, pnes, 
eléctrica, lo que seria mas con veniente para alejar de sacrificarse la liherta<>t i condiciones de la discu
todo peligro de incendio, debe remulciarse a él i que- sion a trueque de no pertnrbar la marcha cOllstitu
darnos con el gas. cional del pais. Por esto es que no me opongo a la 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-El gasto de preferencia que se ha solicitado para alterar la tabla. 
la luz eléctrica es mui pequeño; casi toda la suma cal- El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
culada la demandan los hornos; ¿por qué no ap ove- _ La lei de contribuciones, como sabe el señor Sena-
chal' la luz eléctrica que se puede obtener de ellos con R ' dor, rije en toda la epublica desde el dia de su pro-
una pequeña cantidad mas? . . , 1 l· mulgaclOn, l aSl se la ap lcado siempre. 

Se rcunirán las comisioncs de policía de ambas 
Cámaras, i para (',sto se cuenta con un injeniero mui El señor Concha i Toro.-Para fwitar clndas i 
competente, con una persom\ venladeramellte cientí- procurarse tiempo, no veo inconveniente por mi par
fica. Aseguro al Senado que se tomarán todas las me- te para aceptar i aun formular una inllicacion que 
didas necesarias. establezca con claridad el dia. en que principiará a re-

El señor Puelma.-Por mi parte, no queria es- jir la nueya lei. 
tablecer el precedente que una de las Cámaras pro- El sellor Barros Luco (1Iinistro de Hacienrla). 
cediera por sí sola a gastar 10,000 pesos; pero ,lesele -Iba a agregar que no lo creo necesario; el proyecto 
que se va a proceder por las dos Cámaras, no tengo dice en rl primer ineiso del artículo 1.0: que los diez 
nada que observar. i ocho meses se contarán para tolllt la República des-

El señor Ibañez ("ice Presielente).-Si no hui de el dia dc la promulgltCion lla la lei. 
observacion, quedará autorizada la Comision de Po- En cuanto a la observacioll hecha por el señor Se
lida del Senado para proceder, en union de la Comi- nador, de que no habria tiempo para promulgar esta 
sion de la Cámara de Diputados, a estos trabajos e in lei dentro del plazo constitucional, 8('ria bastante 
vertir hasta la cantidad de 10,000 pesos. grave, si fuera exac~a; pero hai tiempo, i la esperien-

Queda así acordado. cia manifiesta que promulgada cRta ü,i, annque spa el 
Qued6 discutiéndose en la sesion pasada el pacto último dia, rije constitucionalmente, i, por lo tanto, 

de tregua celebrado con Bolivia. las c0.ntrihuciones pueden seguir cobrándose sin in te-
El ~eñor Barros Luco (Ministro ele Hacienda). rrupClOn. 

-Pido la palabra para rogar al Honorable Senado se Respecto del camino indicado por Su Señoría, me 
digne interrumpir esa discusion i dar preferencia a parcce preferible el que proponia el señor Senador 
la del proyecto sobre contribuciones, en vista ele que por Coquimbo. 
3010 faltan cinco dias para que se cumpla eJ plazo de I H:ü en e~ta lei muchos ineisos relativos a contri
dieziocho meses de la lei vijentc. X o ha sido posible bllciones que no merecen observacion alguna, porqne 
conseguir que este asunto llegara un poco mas tem- han existido sil'mpre i sin eontradiecioll en Chile. Si 
F~no a la mesa elel Sena,lo. hai algunos que merezcan observaeion, podrian d"jar-

El señor Vergara (don José Francisco ).-Habria se para la sesion próxima. A~í el Senado tendrá tiem-
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po para meditar con mas detenimiento algunos im
puestos que merezcan reforma. 

Creo, pncs, (JlHl siguienclo el camino que indica el 
señor Senador por Coquim ho, se consultan tambien 
los c!pseos del señor Senador por el N u ble. 

El serlOr Ibañez (vice-Presidente). - Ko habién
dose hecho oposicion a la preferencia solicitada por el 
;;eñor Ministro de Hacienda, se dará por aprobada la 
indicacioll si no se exij e votacioll, 

Aprobada. 
La discusion puede ser en jeneral i particular a la 

vez. 
Podría tamhien adoptarse el procedimiento de dar 

por a probados todos afluellus incisos que al someterse 
a debate no ofrezcan obsel'Yacion. 

El señor Concha i Toro. -Me parece que con
venuria separar las dos uiscusiones, principiando por 
la jeneral i en seguida tener la particular por incisos. 

El señor Ibañez (vicn·Prrsidente).-llien, sellar. 
Está en uiscusion jerwral el proyecto. 
El sellar Concha i Toro.-Ya que estamos en 

la discusion jeneral, halwe de oCllparmc de ciertos 
puntos tarnbien jenerales que, o son antecedentes del 
voto que debemos dar, o tienen su lugar en este de
bate. 

Creo, señor, que al tiempo ue tratarse de las con
tribuciones ellejislndor debe tener en cuenta los me
(lios <le que el Estado puede disponer i las necesida
des que van a satisfacerse. 

En primer lugar, el sobrante que el discurso presi
dencial anunció ies real i cfecti vo? Es d(,eÍr id 1. o de 
enero de 1884 babia en arcas fiscales lllas de trece 
miflones de pesos pertenecit,ntes al Estado i disponi
bles para atender a los gastos público,? O bien ¿parte 
ele esa suma representan snJdos ele cuentas a cargo de 
algunas oficinas, como ha sucedido en otras cuentc,s 
sin que en realirlarl fuese existencia en caja? 

He seguido la discusion Je la Cámara de Diputa
dos. Pero, sea pUL defeeto l1e redaccion de la discusion 
o por otros lllOti.VOS, no he pouido formarme una idea 
bien clara i precisa. 

Al hacer esta ouservacion, busco un resultado prác
tico. Si realmente podia (lisponerse en l. o de enero 
de mas de treee millones, en tal caso el Senado tiene 
una libertau paN discutir las contribuciones de que 
deberia felicitarse. El deber seria en este supuesto tie
purar nuestro sistema tributario ele ciertos impuestos 
insostenibles a los ojos de la ciencia i del desarrollo 
ind llstrial. 

Si, por el contrario, la suma dicha no fueso en rea
lidad un sobrante uisponible, entóneGs la prudoncia, 
el temor de una crí sis fiscal con sus consecuencias 
acons0j aria al Senado amIar con circun ~peccion en re
ducir los recursos. Entónces habremos de resignarnos, 
en nom bm de la necesidad, a esperar para proponer 
reformas (F1C consideramos justas i convenientes, pe
ro que no serian oportunas. 

Otra consideracion jeneral relacionaLla con la ante
rior es la relativa a la m,enta de inversion. 

El l\fensaje ele S. E. el PresiLIente de la República 
dice que las leyes de enero de 1883 que organizaron 
las oficinas fis(:ales, entre otras la de la Contabilidad, 
están plalltea(las i las oncinils funcionan con regula
ridad. 

Entre tanto, estamos discutiilnuo la lei de contri
bucio:nes sin saber lo que han rengido el año ante-

rior. N o tenemos los datos exactos de las antradas t 
salidas. Van cerca ello seis meses del año; no tenemos 
los halances jenerales, que deben publicarse periódi
camente, siewlo ele advertir que {¡ntes se publicaban. 

Para esto debe haber alguna causa. El hecho es 
que la falta de e~tos antecedentes hace difícil el ues
empeño de las funciones lejislativas i nos obliga a 
molestar pidienuo datos. 

I,a última observacion que me proponia hacer es 
relativr\ a la publicacion de los decretos de gastos. 
Esa puhlicacion estú, ordenada por lei, i creo que no 
se hace. Entre tanto, el objeto de la publicacion es 
litil e importante. Rose trata de imponer un trabajo 
inoficioso; por el contrario, publicándose los gastos, 
es posible ir dándose cuenta de la relacion ue los re
cursos, de la naturaleza de los gastos hechos, lo que 
no puede conseguirse con la cuenta de inversion, que 
solo puede consignar las cuentas en gloho i de una 
manera jeneral eon relacion a cada ltem o partida del 
pre~llpue~to. 

l~sto me conduce a recordar el debate que tuvo lu
gar al aprobarse la lei qne ordena la public::wion de 
los decretos que imponen gustos o traslacion de fon
dos. En ese deuate, el honorable Senador por el N u
ble se opuso a la illl1icacion hecha por el que habla i 
por la cual se imponía una pena al empleado respec
tivo que no cumpliera con la obligacion de publicar 
dichos decretos. . 

Es, pues, de desmn q Ile, si la lei de cnero de 1883 
funciona con regularidad, se haga tambien la publica
cion de los gastos que esa lei melena. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-La suma de trece millones ochocientos mil pesos 
q ne en el discurso de a pertma del Congreso existia 
en caja en 1.0 de enero del corriente año, debe con~i
derarse como cantidad disponible. 

N o quiere esto decir que esa suma sea un sobrante, 
porque hai varios gastos ilíquidos del año precedente 
que deben cubrirse en el primer semestre del actual. 
Entre otras cosas, la Intendencia J en eral del Ejército 
tendrá que pagar, en el año corriente, mas de cuatro 
millones de pesos, por cuentas i contratos pendientes 
del año anterior. 

Hai tam bien como un millon de pesos, mas o mé
nos, afectos a depósitos judiciales, muchos de los cua
les son decretados por los Tribunales de Cuentas con 
motivo de los reparos que se hacen a las cuentas que 
rinden los tesoreros ti otras personas qne administran 
fondos públicos. Puede agregarse tam bien una canti
dad como de 200,000 pesos que responrle a la grati
ficacion peruana ue 1838 al ejército de Chile i qUA 
los interesados no han reclamado todavía i pueden o 
nó hacerlo en el momento que les convenga. 

De manera, pues, que el saldo de trece millones 
ochocientos mil pesos está respllnuiemlo a gastos ili
qui(los considerables. La cantidad total que puede 
considorarse como sobrante, como dinero propio del 
Estarlo, disponible, puecle estimarse como en ocho 
millones de pesos. 

El balance de la Hacienda pública i las cuentas de 
inveTsion no han podido presentarse todavía, i talvez 
no podrán pnlsentarse en cuatro meses mas, a causa 
de los gastos ilíq nielos (le la guerra, gastos que están 
pendientes, quc se están lmcienrlo i aun por hacerse 
muchos de ellos. Esos gastos en el año pasado, toda
yía sin liquidar, ascienden como a die)'; millone~ d~ 

---- - -------------
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pesos, i la Cúmara comprenderá que su eomprolmcion por liquidar mucha~ cuentas, como hai deudas COllO
demanda un trabajo cOllsülerable, delicado i demoro- cid as pendientes de liquidacion, se sigue que no de
so. La espedicion a Arequipa i los tlltimos movimien- bemo s olvidar la eircunspeccion al reducir los im
tos del ejército en el interior del Pertl han clemawla- puestos. 
do gastos euyo mOllto cahal se ignora todavía. Por lo que tCl[;,t a la presontauion lle lu cuenta de 

Respecto a 1<1 publieacion ele decretos de paS·o, ella üntradas i gasto~, o ~ea la cuelltlt de inyersion, veo 
no se hace regularmente i los ~efíures Senadures ha- que no he sido feliz para hacerme comprender de mi 
brán tenido oportunidad de ver rllw los gastos even- honomlJle arnigo. 
tuales o variables se publican COIl la oportunidad po- Dice el sC'ñor Ministro que la cuenÜt ele inversioll 
sible. Los que no se publican ~on los gastos fijos que no se ha presentado ni podr(t presentarse on algunos 
se hacen en conformidad a los presupnesto~ íntegra- meses, porque f\S preciso lÍlluidar precisamente las 
lllente. Son de antemano conocidos i no hai para que euentas de Lt guerra; que hai muchas operaciones pen-
volverlos ti publicar. llientcs. 

Los gastos de la guerra se publicarán a medida que Es cierto, señor, pero eso seria aceptable si so tra-
se vayan presentando las cuentas Llctalladas i apro- tara, de la contabilidad administrativa; pero la conta
bándose. Antes es casi imposible calcularlos ni apro- bilidad lejislativa es cosa que no tiene que ver con el 
ximadamente, porque no se sabe en un dia (lado euA- r('tardo de esas cuentas. 
les se habrán hecho i euánto quedar{, por gastarse. Así, Hi la InteIllleneia .Tcnemllm l'cóbido un millon 

Es, pues, indispensahle esperar su liquidacion: en de pesoH, e~a .';umu ha debido ser asentarla en 10R li
cuando elht esté hecha se publieal'lm todos cl(,tallada- broa de eRa oiicina con abono a la tesorería que entre
mente, porque no hui ninguno que tenga el cadeter gó lo~ fondos. En toda contabilidad bien arreglada no 
de secreto. entra ni sale un peso sin (lU0 se haga un asiento. 

Por esta misma causa puedo deeir al señor Senador Ahora bien, si así se procede, el balance que se dé el 
que, miéntras no se haga la liquidaeiou completa de 31 de Dieiembl'e arrojará las existencias en caja o te
los gastos de la guerra, no podrá darse eumplimiento sorería i los saldos a cargo de los que han recibido 
regular a la lei que reorganizó las tesorerías i la Ofiei- fondos para invertir. :lIas adelcmte vendrá la rendi
na de Contabilidad .Teueral; porque esta lei está (licta- CiOll de cneutas i Lt liquirlacion de las (Ine estaban 
da para la marcha normal i ordinaria del pais, i no por justificarse. 
para un estado de guerra. Esto mismo pasa en los bancos i casas de comercio. 

1\1e parece que estos han sido los pUIltO~ a que se ~ o porque haya negocios pendientes u operaciones 
ha referido el Honorable Senador por el N uble. Si por li(1uidar, se dejan de llar los balances. 
no he sido bastante esplícito en mi eontestaeion, ten- 1'or último, el señor :NIinistro encncntra respecto a 
aré mucho gusto en dar a Su Señoría otros detalles; la publicacion ele los der-retos de gaRtos ciertos incon
porque aunque no SB han podido reunir todavía las venieutes. UllOS nacen de los gastos ele guerra que se 
cuentas ofieiales, ni formarse la memoria del ram u, ordenan, pero que no se conocen con exactitud sino 
conozco los dato~ suficientes para establecer d estaclo mucho tiempo despues de la inversioll; otros de quo los 
de la Hacienda públiClt con una diferencia total q1l(~ gastos de las partidas fijlts del presupuesto no requie
no pasará talvez de cien mil pesos respecto üe lo que ren decretos, i finalmente, agrega que cree que se pu-
podria resultar teniendo las cifras exactas. blican los decretos con cierta r.egularida<l. 

El señor Concha i Toro.-Siento que no hayan En cuanto a lo primero, el señor Ministro padece, 
sido completamente satisfactorias las respuestas de a mi juicio, un error. La lei ordena la publieacioll de 
mi honorable amigo el señor :NIinistro de Hacienda, los decretos que ol'den!l1l gastos o traslacion de fon
porque me veo obligado a usar nuevamente de la pa- dos. Ahora bien, cuando se destinan fondos, verbi
labra. gracia, para gastos de guerra, debe publiearse el de-

En cuanto a las existencias, resulta que el sobrante creto que ml1lHLt entregar los fondos, por ejemplo, a 
no es una eantidad disponible ni uua existencia de la Intendencia. Cuando esta oficina o cualquiera otra 
tesorería. (Iue reciba foudos para invertir, dé cuenta i pida la 

Dice el señor }\;Iinistro que en los trece millones se aprobacion, vendrá Ull decreto que haga u orrlene la 
comprenden las cantidades que figuran en la comisa- irnputaeion, o aplicacion, i ,'lüónces se publicaria 
ría e Intendencia del ej6.rcito, que a~ciendcn mas o tmnbien este decreto. Ya se yé, puos, que la leí no 
ménos a cinco millones de pesos. Ahom bien, para mí ofrece inconveniente para SGr cumplirla. 
esta partida no significa sino los fondos remitidos i Es verrlad que, como dice el señor Ministro, las 
que deben estar invertidos, sin aparecer como tales p:utidas fijas en el presupuesto no necesitan decreto 
porque no han llegado los justificativos de la inver- para ser cubiertas JJOl' las tesorerías, i por tanto, en es
sion, justiíicati vos que deben enviar los delegados te caso no hai nada que publicar ni tampoco lo exije 
principalmente. Es lo que ha apareeidu en años ante- la lei. 
riores, en las cuentas de la miSIll;¡ Intcnclcllcia .J ene- Dice el seflor ::\Iinisho que cree que se puhlican 
ral i en la lllgacion de Chile en :Franei,L Entónces fi- COIl bastante regnlal"idad todos los decretos. Deseo 
guraban mas de 10.000,000 de pesos, siendo r¡ue en que así sea, pero casi puedo afirmar que no es así, 
realidad están gastaüos. Estas partidas son saldos de porque seria imposible que los gastos públicos se hi
cuentas, pero no saldo le caja. cieran con solo las sumas representadas por los clecre-

Tambillll se compr<mdrm los depósitos i otras cueu- tos Cll111 se publiean. 
tas que el seilor l\finistI"o estima en un milloll ocho· Cuando se dictó la leí se consideró del mayor intc-
cientos mil1Jesos, los que no l)ertenecen al Estado. res la publicacioll de que me ocupo. Yo hahia propues-

Resulta, pues, que de los 13.000,000 de sobrante, ¡ to una sancion, porque considero que e8to debe viji
solo quedan, mas o ménos, 6.000,000.) como quedan larse por alglma oficina para er.tar cierto de que la lei 
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tie;le su cumplimiento. Un señor Senador, que creo 
hllJ el señor Puelma, que se sienta a mi izquierda, 
observó que cOllsidoraba inne\:csaria lu srlllcioll, por
qllG se \:\1iclaria de 'IU() so hieiera la puhlieaeioll eom
pleta COlllO se pedia. Yo acepté. 

l~lltretallto, COlllO mi propósito no es haeer cargos 
]etro,3poetivos sino aSEglU'lU' el cll111plimieuto de umt 
llü, i me illtere~a mas el porvenir quo el pa~aclo, COll
duil'e manifestando que seria convoniel1tc sr, arbitre 
¡¡lgun medio que dé la seguridud Je quo todos los de
cretos se publiearán, porque no es posible ni es dable 
imajinar que cada uno de los señores :Ministros en su 
:VIinisterio se ocupe de una operacion material, eual 
¡'S la do averiguar si ,~e publieó o nó el decreto del dia 
anterior. 

El señor Puelmq,. -En su -último discurso, el se
ÍÍor Senador por el Nuble hizo referencia al que ha
lila, cuando elecia que yo me opuse a la pena que Su 
Heñor{a in(licaba por la falta ele publicaeioll de los de
(:retos de pago. 

En efecto, nunca creí que un miembro cId Gobier
no incurriera en el caso de sufrir la pena propuesta 
por el señor Senadorj i me pareció garantia sufieiente 
h (le que, cuando fuera preciso mantener secreto un 
¡lecreto de pago, se pusiera al pié «reservado», debien
,lo darse a la publicidad, ese mismo decreto, cuando 
llegare la oportunidad. 

Naturalmente, cuando se presente la euenta de in
\'ersion tendrá que aeompañarse una lista de todos 
('SOS decretos, en la que aparecerá cuales son los que 
110 se han publicado hasta ahora por una órden espe
,jal. 

Hago estas observaciones, porque no quiero apare
eel' como culpable, hasta cierto punto, de que la lei 
(10 se haya cumplido. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
- Vuelvo a repetir, señor, que los decretos de pago se 
¡lan puhlicado (:on bastante regularidad i por cantida
des mui pequeñas. 

Puede ser que algunos decretos no se hayan publi
I~ado, como los refcrcmtes a pagos hechos por gastos 
e indemnizaciones de guerra, que no deben publicarse 
Lodavía: pero se publicarán oportunamente. 

Ademas, la Intendencia J cueral del Ejército hace 
gaHtos de los cUilles dá cuenta despues de estar inver
tida la cantidad; lle modo que esos decretos no pue
de1YJlublicarsfl oportunamente. 

Esto, como ha dicho el seflOr Senador por el Ñ u
bIe, vendrá a ser matc"ria de la (JUen ta de in version. 
Pero, en jcneral, los decl'l\tos de pagos por gastos va
riables se publican todos, i la leí se cumple en cuanto 
,~s posible CHm plirla. 

R.especto a los g'astos al' guerra, mié.lltras no vuel
va el ojército i se regularice la sit lacion actual, será 
dificil dar pnblicübcl oportunamente a los decretos 
que se espillen por el Ministerio de Guerra i :\Iarina. 

El seüor Vergara (don .foSlí :Fmncisco).-Si no 
me equivoco, bajo d :Ministel'io del antecesor (le Su 
SeüorÚt se espidió un decreto orllenando que Sl~ hicie
ran esas pu blíclwiones. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-tli, SeflO1'. 

El seúor Vergara (üon .J08Cl Francisco).--I su
pOlli-t'O que está vijente, 

El señor Barros Luco (1\iinistro de Hacienda). 
-Es lo natural. 

El señor Concha i Toro. -,SellOl', tengo la impre
sion jeneral, (i ojalá me equivocara), de que llO se ha 
cumplido con exactitud la lei que (InIcua publiear eHOH 

. deCTBtos. Como üiso, tlescarill equivoearmc j pero como 
llO es mi propósito vol ver al pa,sado sino reglllarizar 
el porvenir, desearía <¡uo el Sl~ñor .l\Iillistro se sirviera 
ordenar a la Coutahilidull J eucral (lue no incluya nill
gun <lecreto no publicado en la <':11e11 ta de in version, 
sino que se pongan por separado, i que, tomando tam
bien on cuenta la iwlicacion del señor Pue!ma, los 
deeretos que tengan Ulla nota especial ele reserva, llO 

se publiquen. 
:Esta (lisposicioll de la lei <Iehe tener un ejecutor, i 

ese ejeeutor no podria ser ni el señor Ministro de 
Haeienda ni ninguno de los otros señores ministros, 
porque cada UllO la atQnderÍ:t en su ramo particular. 
Conviene entónces que haylt uua oticina eueargada 
(le todo esto, i la lUO 'lue parece mas auecuada es la 
Oficina de Contabilidad Jeneral o la que anota @l de
ereto de pago. 

Una di,;posieion de esta naturaleza ha llegado a ser 
indispensable, porque tengo entendido que hoi no hai 
nadie que vijile la ejecncion de la lei de 1881. 

El seflOr Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Vol veré a revisar estas pu blicaeiones para ver si se 
hacen o nó en conformidad al decreto vijente, i si hu
biere alguna irregularidad tratare de correjirla de 
acuerdo con la Oficina de Contabilidad. 

La oficina que lleva el hlüance se compone de dos 
seccionesj la lejíslativa i la administrativa. La sec
cion lejislativa es bastante rápida i espedita i no tie
ne diticllltaclniugulla e11 su marcha; pero donde se 
encuentra el embarazo es en h seccion administrati
va o de inversioll. 

Poco importa al pais saber que se ha jirado cierta 
cantidad si no sabe en qué se ha invertido. Esta se
g1mela parte de la Oficina de Contabilidad es la par
te mas grave i donde se encuentra la demora, sobre 
todo resp('c~o de las cuentas que vienen de Europa. 
Por ejemplo, si se pone a disposicion de un l\1:inistro 
diplomático cierta cantidad para construccioll de bu
ques, no se podrá saller el 31 de cnen) cuánto ha gas
tado. 

El serlOr Concha i Toro.-Se aprueba el gasto 
en un decreto i despnes se publica este decreto. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-De modo que la parte relativa a la inversion deta
llada de la cantidad no seria conocida. 

El señor Concha i Toro.-En eso estoi de 
acuerdo con Su Señoría. 

El 8ef10r Barros Luco (1filli"tro de Hacienda). 
- 1.a dificultad, pues, está en la seecion admlIlistrati
va, cuya contabilidad es un tanto odiosa, i el Senado 
se harÍlt una ilusíon en creer que el primero de enero 
de cad" año podemos saber exactamente cuánto es l@ 
invertido en el aflO anterior. Los bancos mismos se 
encuentran con estas diticultalles. 

El seúor Ibañez (vice-Presidünte).-¿AIgun otro 
SerlO1' Senador desea hacer uso de la palahra'i 

l~n votacion si se aprueba o no cnjcncral el proyec
to (le leí que autoriza por dieziocho meses el eobro 
de las contrilmciones. 

BeónltrJ aprobarlo por nnanúnidad. 
El señor Ibañez (viee-Presidente).-Se suspenda 

por diez minutos la sesioll. 
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A SEGUNDA HORA 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Continúa la 
sesion. 

En discusion particular el proyecto sobre vijencia 
de las contribuciones. Como constrr de varios artícu
los, i lOada uno de estos de diversos incisos, me pare
ce oportuno considerar cada inciso por separarlo, so
metiendo LÍnicamente a votacion aquellos que merez
can observaciones i entendiéndose que los demas van 
quedando sucesi~amente aprobados por el asenti
miento tácito de la Sala. 

:En discusion el inciso pril11ero. 
«Art. 1.0 Se autoriza por el término de dieziocho 

meses, desde la promulgacion de la prC'ser:te le!,. el 
cobro de las contribuciones i el pago de los sernClOS 
prestados por el Estado, que a continuacion se es
presan: 

Derechos de internacion fijados por la ordenanza 
de aduanas de 24 de diciembre de 1872 i la lei tle 6 
de julio de 1878». .. 

El señor Silva. -¿Tendria algun lIlconvemente el 
serlOr ]I,{inistro para que se modificara l.a primel'~ p~r
te de este articulo, diciendo: «Se autOl'lza por dleZlO
cho mcses, a contar desde el próximu 7 de julio el 
cobro de las contribuciolles, etc»? 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Por mi parte no tendria inconveniente para acep
tar esa indicaciun, aunque me parece que la forma en 
que está redactado el artículo es preferible, porque, 
como sabe el Senado, para estas leyes que tienen llIla 
fecha determinarla se fijan ciertos plazos, i, cambian
do la fecha, los cliezioeho meses no vendrian a quedar 
bien contados. 

Siendo, por otra parte, esta la fórmul" adoptada en 
esta lei, me parece que seria mas conveniente dejarla 
tal como está. 

El señor Silva.-Si el señor Ministro cree que es 
mas correcto el artículo como está, no hago oposi
ciun, pero insisto en mi manera de ver, sobre todo, 
en las circunstancias apremiantes en que nos hallamos 
cuando talvez no alcanzará a promulgarse la lei ¡Íntes 
del 5 de julio. 

Se diú por apmbado el inci80. 
Se puso en diswsion el 2.° inciso. 
«RecarO'o de un décimo adiciunal seJialado por el 

artículo 3~0 de la citada leí elo 6 de Julio de 1878 so
bre los artículos que pagan a su iniernacion el 15 i 
25 por ciento». 

El señor Concha i Toro.-Pido la palabra úni
camente para dejar constancia de mi voto negati VE>. 

Como he tenido el honor de manifestarlo en otras oca
siones, no ac",pto este recargo del décimo adicional en 
los derechos ele aduana. 

El señor Vergara (don .José Francisco).-Deseo 
aO'reaar mi voto en contra de este recargo. 
"'El señor Puelma.-Con mi voto tambien en con

tra. 
El señor Ibañez (vice-Presidente). - Entónces se 

tomará votacion. 
Recojida hta, resultó apTO bada el inciso con cuatro 

votos en contra. 
Se aprobaron sin d eÍJate los tres si,c¡uicrde8 'incisos: 
«Derechos que deben pagar el azÍlcar i la chaniOaca 

a su internacion, segun la lei de 13 de setiembre de 
1878 i reglalllento de 13 de febrero de 1$79. 

Derechos sobre importacíon de tabacos, conforme 
al ilrtieulo 2.° de la lei de 2 de setiembre de 1880. 

Derechos de almacenaje, en conformidad a la o~·de
nanza de alluanas de 24 de diciembre de 1872 1 de 
17 de enero de 1884». 

Se parló a tratar del 'inciso wiUlI'íente:. .. 
«Recargo variable en los tlerechos tle lIlternaClOn ~ 

almacenaje, cUiu¡do no se paga en pesos fuertes, lel 
de II de setiembre de 1879». 

:El señor Vergara (don.J osó :Francisco). - Pido 
la palabra para oponerme a este in.ciso. Est:, como el 
anterior,-i aun mas que el anterlOr-h~ SIdo un r:
eargo del impuesto establecido por una CIrcunstanCIa 
anormal del pais. Para hacer frente a los gasto;; de la 
guerra se aumentó esta eontribucion, aument~ q~e es 
caus:t de sérias perturbaciones en el comerclO 1 que 
envuelve una falta de lójica de nuestra parte que cla
ma al cido. 

?\" osotJ·os tenemos una moneda legal por la que de
ben hacerse nuestros pagos, i, sin embargo, cada mes 
estmnos alterando su yalur, considerándolo mas alto 
o mas bajo, segun las variaciones que espel'imenta el 
cambio. 

Como la Cfuerra ha concluido, ha concluido tam
bien la caus: de este impuesto; i si quisiéramos ha
cernos hasta cierto pnnto proteccionistas, mucho me
jUl' seri" recargar enttÍnce$ lus derechos de interna
eion hasta donde lo exijan las necesidades de nuestra 
industria, que mantener este recargo. .. . 

Así es que pido la supresion de este mClSO: IJr:me
ro, porque ha concluido la causa de este recargo;. 1 se
gundo, porque es fuentc constante de pe~-t:u~JaclOnes 
para el comercio, viniendo a pagar en defimtl va este 
aumento ele contribucion el consumidor, porque 1:\ 
verdad es que, recibiendo el comerciante las mercade
rías con un recargo considerable cuando el cambio es
tá bajo, aunque éste mejore, el consumidor sigue 
comprando esas mercaderías con el mismo recargo. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-:El recargo que se cobra actualmente, en virtud ele 
este inciso, produce una cantidad mui considerable, 
porque, como sabe el Senado, hai, entrc el val~r del 
pesu fuerte - 38 peniques-i el valor de l~s billetes 
fiscales, una diferencia que no puede estImarse en 
ménos ele un diez por ciepto. 

De manera que, suprimido este recargo, la dife
rencia en lo~ derechos, aunque seria una cantidad im
posible de determinar en este momento, porque obe
dece a las oscilaciones del cambio, representaria, en 
todo caso, una suma mui fuerte . .1\1e parece que, co
mo término medio, lIO puede estimarse este recargo 
en ménos de tres a cuatro millones de pesos. 

Por lo tanto, no seria po~ihle hacer esta reduccion. 
l<:ste recargo es unn conseGuencia necesaria del ré

jimen tlel papel-moneda. Son dos circunstancias que 
tlependen la una de la otra. De aquí ~a cons~derable 
importancia de que sc restablezca la cll'CUlaClOn me-
tálica, a lo ménos la de la plata, a fin de q~le el co
mercio tenga una base segura para sus negoClos. 

Como lo sabe el Senadu, cl avahlo de las mercade
rias en aduana se hace en moneda fuerte, i sobre este 
avalúo se agrega el recargo por d cambio, lo cual 
}J:,odaee cl preeiu de las melcad8rías en monetla le
gal. 

:En consecuencia, debe mantenerse el actual órden 
de cosas, ínter no se re¡¡tablezca la cil'culacion met~ 
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lica o no se reforme la lejislacion de aduanas, fijando I que nos dan los recursos para hacer frente a esos gas-
nuevos derechos de intcrnacion. t08. 

J~l señor Vergara (don José Francisco).-Siento El Gobierno tienc el propósito {le liquidar la situa-
que el señor Ministro del ramo no haya propuesto, al cion proveniente de la guerm en el menor plazo posi
presentar el proyecto de contribuciones, un lluevo ble, i esperamos que el presupuesto del arlO entrante 
iml'uesto qlle viniera a reponer lo que debia perderse sea el presupuesto permanente de la paz. 
por eHte recargo, que, como he dicho ántes, fué con- r.a guerr<1 ha traido, con sus ventajas i con susglo
cedido con un objeto determinarlo, eual era ayudar a rias, los males consiguientes a toda guerra. :Mas, para 
los gastos de la guerra. hacerlos lo mónos sensibles, es indispensable tener 

]"a guerra ha concluido i hemos entraclo en el réji- una reserva para cubrir el resultado de la liquidacion 
men normal de la paz; i por consiguiente, debemos de las cuentas pendientes i de h\s redamaelones de 
irnos desprendiendo de torIos flstOS impuestos, crea- los ncutrales. Sin esta reserva, nos veríamos en el ca
dos esclusivamcnte [Jara satisfacer las necesidades de so de tener que ocurrir al empréstito o a lluevas emi
uu¡¡, situacion baica, a fin de que no quede estableci- sioneg de papel, eventualidades que ejercerian funes
da lll1a creencia que se ha hecho mui jeneral: la de ta influencia en la marcha de los negocios i en el va
que todo impuesto, una vez aceptado, ticne el cadc- 101' de los billetes fiscales emitidos. 
ter i la condicion de permanente, que es un impuesto El sellor Concha i Toro.-Sin entrar a tomar 
qUE queda adherido a nuestra lejisla~ion tributaria de parte en este rlebate, me habria limitado a negar mi 
una manera perpetua. voto al inciso de que nos ocupamos; pero lo que se 

Entre tallto, a lo que nosotros debemos propender ha observado accrca del impuesto representado por el 
es ;¡, implantar en Chile el sistema tributario (>stable- recargo procedente del cambio, me obliga a decir dos 
cid o en Inglaterra, en donde los impuestos suben o palabras. 
bajcm segun las circunstancias especi:tles en que se Consecuente con la opinion que he manifestado en 
encuentra aquel pais, de manera que el recargo de un años anteriores, votaré tambien ahora en contra del 
im]lUesto a conseeuencia de una situaciol1 dada, cesa inciso en tliscusion. 
inllH'diatamente que cambia esa situacion que lo hizo En primer lugar, este impuesto, desde qlle se decre-
necesario. "tó hasta este momento, ha producido un efecto que to-

Entre nosotros, tiende a quedar establecido un si s- dos, no lo dudo, aprClciarán como el que habla. Aun 
tema diametralmente opuesto: el de que una vez aceptándolo en nombre de la necesidad, no alcanzaria 
aceptada una contribucion por circunstancias esp8ci:l- él justificar el voto favorable que pudiera obtener el 
les, esa contribucion queda perpetuamente figurando oueroso gravamen que impone el recargo que repre-
en nuestra;; leves tributarias. senta. 

De aquí es ~lue la 8upresion de este recargo tiene El impuesto es injusto en su base e implica una 
un alcance considerable. Así S6 sabra positivamente falta Je equidad de parte del Estado, porque éste 
qu", si UIla situaciou escepcional le dió orijen, una cobra una contribucion en dinero sonante i mientras 
vel: que ha cesado esa situacion deja tambien de co- tanto paga sus delUdas en papel. 
bl'8.rse est8 recargo. De maIlera que el Estado deprecia su medio de 

Vale mas entónces, como lo deeia antes, que se al- pago en tanto que agrava el que debe haeerle su 
cen los derechos de aduann, pero no que se recal'- deudor. 
gu<~ la materia prima, porque así nuestros productos En bUf)nos término~, cuando paga en papel sus deu
vÍE'nen a ser mas caros que los que ofrecen otros mer- da~, hace un descucmto o rebaja a su acreedor. Si él 
callos. Estamos recargando de tal modo nuestras pro- la soportara respecto de su deudor, nada habria que 
du,::ciones que las vamos dejando escluidas de la COill- decir; pero des(le CIue así no es, la diferencia importa 
petencia ulliversal. un uso de la fuerza o de la autoridad en provecho 

Por otra parte, la Camara acaba de oir al sellor propio, lo que no es aceptable. 
Ministn de Hacienda que tenemos un sobrante de Ademas es inconveniente, porque el impuesto cre
sieLe a ocho millones. Pues, entónces es preciso que ce miéntras el cambio haja mas i decrecerá mientras 
vafamos aliviando en algo a los contribuyentes, i mas suba, hasta desaparecer cuando el cambio llegue 
eXlnerando a la industria nacional que se levanta, a 38 peniques. 
de' recargo de contribuciones que pesa sobre ella, de De aquí resulta que cuando el consumidor tiene 
manera que pueda trabajar libremente i producir a que pagar mas al importador por razon del cambio, 
pr"cios cómodos para el consumidor. tam bien es recargado por el fisco por el aumento del 

Por esto, señor, negaré mi voto al inciso en debate, impuesto. Cuando la mercadería está mas cara paga 
conociendo perfeetamente el alcance que tiene, porque mas: cuanclo esta mas barata paga ménos. 
mo parece que este recargo en el impuesto adnanero Téngase presente qne el consumidor rentista o el 
es el peor medio de aumentar lrls recursos fiscales. asalariado o simple jornalero no tiene desquite en el 

El sellor Barros Luco (Ministro de Hacipnda). alza de los valores de esportacion. 
-Con motivo de las observaciones que acaba de ha- No me retrae de mantener mi voto negativo la 
ce)' pI honorable Senador por Coquimbo, voi a dar 11,1- observacion del señor Ministro cuando elice que este 
gunas esplicaciones jenrTflles que deben tenerse pro- recargo representa mas de tres millones, porque creo 
se:ltes en la discllsion ele la presente lei. que Su Señorúl está equivocado. 

l~s cierto que ha ees'ldo la guerra en cuanto a las Prohablemente Su SerlOrla al calcular en mas de 
opm'aC:iollcS militares, pero los pagos l111e deben ha- tres millones el producto drll recargo ha incluido en 
ce :Sfl a consecuencia de la misma guerra están toda- él tal vez el del salitre i el yodo. 
vía mui léjos de terminarse; i es por esto que el Se- El selior Barros Luco (Ministro de Har;ienJa). 
~a~o cl.ebe ser I¡:¡.l,i calltQ al suprirlli:r con~ril;lUciones I -N ó, Señor. 
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El sufí"r Concha i 'I'oro.-,-CLlIno J¡¡ ,lisCUf,ion I der lle pl'OdllC'il' estos tl'astorno~, perturbando por eom' 
ha venido inopinadamente, llO puedo <lar eifra~ COll- plcto la hase de los negocios. 
cretas, peru e"tui ót;rto de 'Iue ni cun llluc·lw akan- A mi juicio, una l1c la~ causas principales, o por lo 
zaria a esa suma. méllos de cierta importancia, del fenóllwno que el H8-

EfoDtivamcntl), no debe tOlll:tTse cm C1\(,11t:\ d l'\~- ilor ScmHlor:l'Ol' el Ñuble hacia notar, (tu la falta de 
cargu sobre la espol'taeiOll dd salitre i lId yot1o, pOl'- cOl'l'eRpomlencia!lc los resultados c:on el monto ele 
,¡ue ese recargo se Gobra por let lui cspcGial ([ue creó nuestra importaóon i esportacion, e" este estallo de in
diuho impuesto. A,lemas, este ¡ecargo oh,dece a ~('guridarl i dI', fluduaeion hrnse[t a quo están sometidos 
otros prineipios i 10 paga el unnsumillol' "stranjerll i el eOlllureio i la industria, :t uau~a Lle las oseilauiollfls im
no el produutor chileno. ]>revistas e i!ll]losiblo~ tln preVl~r dd cambio 0011 Euro-

El señor Ministro ha ealculado eH 10 jlor ciellto el ¡la. Esta incertülumbre del comercio llaee en gran parte 
recargo; como ellO por ciento l'S so])rr, los d(m~eho8 i de quP ]ltHliellllo el Gobierno hacer de un <lia l,ara otro 
no sobre la internaeioll, resulta que, si en la cuenta llna fuerte eOlllpra de letras para remitir fon(los a 
de inversion que tcngo en la mano correspol1rliente a Europa, el eambio tiene que subir i eon el' cambio el 
1882, los rlerRcllos ascendieron a diezioeho lllillones pl'eeio de las mnl'cac1erias. La casa comel'eial que tie
de pesos, ell'cear~'o no lmll¡]e jlr()(lncir tres millones. ne];< ,lesgracia dl' comprar en esta situacioll esüí es
Creo que dado el término nw,lio del camhio no PUf'- puesta a mm pénlidll segura, si pR8Rlh la, c:ansa, ('1 
de alcltnzar a un millon cuatrocientos mil pe~os, i aun- cmnlJio se l11f'jora bruscamente i las mereaderías ba
que bajará bastante de eSiL SU11l:1. jan tamhirm, ele 1ll(lrl0 Ilue esa casa tiene que venclpl' 

El señor Puelma.-Voi en dos palabras a fUllllar mas baraLo que lo que compró. IJrl aquí laR vacila
mi voto, qne será en contra de estc ineiso, i a someter ciones del comercio, la, falta de crédito i en COllsecnen
a la consideracion de la Cámara la illca de que nw pa- cÍ¡t el poco desarrollo dl'l comercio i de las inrlm;
r'lce easl idispensable dar otra forma a este impnesto, triar;. 
para salvar la difienltarl que el señor Ministro a!mnüt Por 88tO me permito llamar la, atencion del señor 
de la rlscasez cln rentas, i al mismo ticmpo quitarle lo l\linistro hacia la forma cn que se impone esta, COH
chocante i odioso que tiene la forma actuaL l'or'lne tribnc:iol1: me parece quo es una forma incol1stitncio
l'e-almente, lo que mas choca cs la forma que Re 1m ud i choeante eon la dignicln(l i hOllorabilidad \\el 
adoptarlo para saC[ll' este impllesto. pais. ('l'l'O que bic'u podria buscarse otro camino para 

])esde luego, es una cosa contraria a la dignidad i obtener la misma renta, que 110 se preste a estas gl'Hví
honorabilidarl del pais esto de cleeir: yo (;Obro en una simas objeciones, como el Ile aUlllentar la tarifa de' 
moneda i pago en otra. 8010 en un pais que no se avalúos, por ejemplo; porque este camino daria una 
respeta así mismo, se pueden tomar medirlas de esta base lilas sólida a las 0lwIa,ciones del comercio. 
nat1ll'aleza . .ií o es posible que sigamos diciendo a b 2\Ti¿ntras tanto, yo me i'eo en el caso Lle votar en 
par de todas las nacion(ós: nosotros pagamos a uues- contra del inciso. 
tros acreedores, en papel, i cobramos a nu()stros deu- El señor Ibañez (vice-Prosidente).-Por vút dI: 
dores, en oro. Esto pugna abiertamente con los prin- illlstracion, m(, voi a p,mllitir reeor,lar a la CAmara 
cipios fundamentales del derecho; llue~tro Córligo Ci- lo que hn, sucedido en lo" Estarlo;; Unidos ti este 1'8S

vil establece que dos delHlas Ül' una misma esprócie se pecto. 
compensan, i este impuesto establece todo lo contra- Es sabido que la gnerra (le snj)[lraeion dc los Esta-
rio. ¿Pnede haher algo ele mas chocante? dos Fnidos,-cuyos gastos suhieron a la enorme ci-

Es, pues, indispensable dar otra forma al impuesto. ira de cinco mil millones de pesos,-obligó al Gobier
Hai todavía otra consiüemeion que para mí es ele llO federal II levantal' injente;; empréstitos que se ohli

suma gravedad, i la voi a espresar, advirtiendo que no gó a pagar en oro, por haberlos pc:reihido tambien en 
hago alusion personal de ninguna especie. Veo en la oro. Durante la guerra se emitió tamhien papo1-111o
manera como está redactado el inciso un ver(ladero neda, como entre nosotros, papel-moneda que llegó a 
peligro de mui grandes consecuencias. E"te Íllciso tener UlH1 depreciacion tan eonsiclerablp, que hubo 
pone en las nmnos del Gobierno he faeulb,rl de estar ¿poca en que' no valía mas que el 20 por ciento. 
Rubiendo i bajando el eamhio como i cmmrlo se le flll- Cuanrlo yo estt1Ye en aquel pais, el papel del EsüHlo 
toje. El Gohierno, prudente o imprudentemente, Ilener· tenia una (lcpl'eciacion l'espf'cto de la plata ele 14 por 
d:t hoí mandnr una inerte cantidad a Enropa, paTa ÓPllt". 
eso ti(ll1e que tomar letras, i seglln 8(,a he e:mticlarl su- OlJlig'a,los 1')8 Estados 1:nir108 a pagar sus eompro
bid, tambien el cambio. De manem que. nll1i:~ que se misos en oro, se Ruscitó esta cucstion: que lmcer p:wa 
le antoje al Gohierno pnelle introdueÍr f:st,· eamllio obterwr esta monerla, i no se encontró otro medio 
brusco en la sitnacion comercial del pais, sin 'lue ~,s- qne el ,le cohral' ell oro ¡jertas cOlltl'ibuC!iones, i se, 
te tenga lllodio algullo de pl'l'caycrse. hizo así resp"eto ,le los ilerechos (le aduana. 

Hl\ a(luí una situacion mni s{'l'ia; ¿i es cnnrdo 'l\W Esta medic1a clió lugar a (lisensiones enormes; al· 
dejemos a la prudencü del Gohim'no una merlid:\ de gUllOR opinahlll qne el Esta\lo clel)ia comprar las pas
(;sta ebse que puelle producir una erÍsis jc¡;¡eml? E\'i· t¡\S metálicas, a fin ,le que no d"l)]'cciam su propio 
dentemente nó. papel, anment,ínrlose al efecto tollas las eontrib\lcio-

Digamos mas hien; se aumenta el valor (le los de- Hes en lo que fllem necc8~ll'io. Pero el heeho fuó (}\W 

l'cchos qne deben pngar las mel'carlerías, en tanto o qnedó estableeiclo por d Estado eohrase los dCl'eehoB 
cuanto. de [\rluana8 en 01'0 ;, fin Üll pagar tamhien en oro ' 

El señor Barros Luco (Ministro ,le Haciewh). n(l1wllos nmlJd;,,,tit()~ Fo!:mwlltl', hacieuIlo 811" clelllas 
~Ese fué el proyecto primitivo, fIne f1l\: mehazado. ! P¡~~'OS en pa;JPL Jo:s rleeir, se a(lopt<Í el temperamento 

'El señor Puelma.-Eso seria mas sencillo i lllas que hemos ¡tlloptado nosotros. 
correcto; pero no dejemos en lWUlOS de nadie el po- 1 J~ntl'e nosotros, en lugar de decirse que las contri-



lmciOlle8 ariuallcras se paganln cm oro o plata, sc di
jo que lo fueran en billetes, pero en 1ft cantidad ne
cesaria para ignahr su valor all1c la plata. 

El señor Vergara (clan JoséÍ Francisl:o).--Pel'o 
Chile, no paga en oro. 

El seflor Ibañez (vice-Pl'esic1ente).-Sí, seflor. 
Chih, paga su deuda esterior--que es la mas eonside
rublu-eu oro. 

Si se deSClt (lar mas estcmsion a este tlebate, podre
mos dejar pam la próxinm scsion la votaeion de este 
im'i,o, ponIue ha llegatlo h1 hom. 

R señor Vergara (don .rosé Francisco) . ..:.... Y o ha
bria deseado deór algo acere a ele las ohservaciones 
heclms por el selior l\linistro so bl'e el e'itado de 19 
Hacenda públiea, pero como he usado de la palabm 
las yeces que me lo permite el H(églalllento, me haré 
carg'.! de esas observaeiones en el curso de la tliscu
sion, No pido que se prolongue mas la sesion, sino 
para votar el inciso. 

P,lI'sto un votacion el 'inciso, flU! apl'ol!cu(O con {¡"es 
voto-; m~ contra. 

Se levantó la sesiou. 

RAI1\!UNlJO 8ILV.~ CRUZ, 
Rc,lactor (le se,iolles. 

HEtlION 13.a ORDINARIA EN 2 DE JULIO DE 1884 

Presidencia del sefío/' lúúhez 

SUMARIO. 

Act;!, -Cucllta.-De~pucs de un incidente promovido por 
el señor Pereira sobre pago de ciertas cantidades a los 
militares que hicieron la Campaña del año 38 al Perú, 
continuó la cliscusion de la lei de contribuciones.-Se 
le\'antó 1" ses ion. 

A sistieron los señores: 

Baqncdano, ~Manue1 
Bez,)" José 
Con "ha i Toro, Melchol' 
Cuevets, E,hmrdo 
Encina, José Manuel 
8etnet, José Francisco 
Getrd" dc 1" H., 1'bnue1 
Izquierdo, Vicente 
LálJlets, Víctor 
L"zo, J o"qUill 
Per,::ir", Luis 

Pue1ma, Francisco 
ltecabárren, Manuel 
Silvet, Waldo 
V crgam A., Anic60to, (Mi

llistro de Relaciones Este
riOl'es) 

Vergam, José Francisco 
Vial, Rmnon 
Zetñal'tu, Javier Luis 

i el señor Ministro de lo 
Interior i de H"cieneb. 

. \ probacb el acta de la sesion anterior, se aió 
cuenta: 

1. o Del siguiente informe de la Comision de Go
biemo: 

Honorahle 8(mado; 
y llestra Comision de (jo biemo ha dedicado Ulli1 

atellcion especial a la, solicitud de don .i\Iiguel Felipe 
elel Fierro pam que se le permita la eonstruccion do 
un fPTrocarril que, pal'tion¡]o do algun punto de Lt 
cosLa de Chile, o (le alguna línea comunicada con ella, 
so .,,,tienda pOI' uno de los boquetes de la cordillera 
C()l"~am1 al rio Laja, hasta empalmgl' con umt línea ar
jentina que conduzca al Atlántico. 

8egun los antecedentes (Ille se han presentado a la 
Conision, parece que esta linea ofreceria a Chile mas 
velltajas que los otros ferrocarriles trasandinos pro
yel'tados antel'iOI'mente, no solo por ser mas rellucida 
Su estension i menores las dificultarles que habria pa
ra ejecutarla, sino principalmente por las condiciones 

económieas de su esplotacioll. Las cOllcesiones que el 
interesaclo solieita son tambien ménos gravosas para 
el Estado que las (llle se han concedido a otros ferro
éal'rilcs trasandinos qne lIO SQ han construillo; i por 
lo tanto, vuestra COlllision no ha treIJillado en eonsi
demrlas aceptahles, i se ha limitado a lmee!' en ella::; 
algunas modifica('iones qnc el solicitante h,l admitido 
por su parte. 

L:1 Comision, sin embargo, ha creido que no era 
con veniente segnir otorgando esta clase de conce
siones en la misma forma que b adoptada para los 
ferrocarriles cuyo trayecto se haya circunscrito a los 
límites del pais. Desde (111e la líneg tiene que esten
derse al territJrio de otra Xacion i no puede llenar su 
objeto si no se obtienen de ésta las facilidades comer
ciales que eBtá llamada a procurar, seria inútil 1ft au
torizacion que Chile diera para ella, por su parte, i 
no podrian justificarse tampoeo los gravámencH que 
el .Estado se impusiera p:11'a cooperar a su realizacion. 
-Habria tmllhÍt~n súrios incOlwenientes por Chile i 
la Repúblic.:a lujenting en el tránsito de un ferroca
rril destinaio a ligar ámbos océanos si no se ponen 
de acuerdo previamente cm las medidas que han de 
tomar, ya sea para la seguridad de sus intereses fis
cales o para evitar cuestiones internacionales a que 
ese tránsito pudiera dar lugar. 

Estas consideraciones han hecho creer a la Comi
sion que esta clase de concesiones no podrian ser 
absolutas, sino que delJian sujetarse a la condicion de 
que hubiera un arreglo previo internacional que per
mitiese contar con b seguridad de :lue la ohm se eje
cutaria i daria al pais las ventajas que se tienen en 
vista al permitirla i favorecer su cjecncion coula coo
pemcion elel Estado. 

Particndo ,le esta base, la Comision ha agregarlo al 
proyecto un artículo de efecto transitorio, que suspen
de los dedos ele la lei hasta que se celebre una con
ven cío n con ht República Arjcntina, que lleno ese 
propósito. 

El proyecto acorllallo es el siguiente; 
«Art. I. Q 8e concede a don Miguel Felipe del Fie

rro i a las personas o sociedades a quienes el ceda sus 
derechos, permiso para que puedan construir i esplo
tal' una vÍtt férrea ele un metro, a lo menos, de auellO, 
eutre Chile i la República Al'jentina, sobre las bases 
siguientes; 

La L,t línea partirá de h1 estacioll de Ylllubelo 
de cual(luier otro punto del ferrocarril del sur, se cli
l'ijirú al oriente por la márjen del rio Laja para atra
vesar la cordillera por el boquete de Antuco, i se es
tenderá por el territorio arjentino hasta empalmar 
eon el ferroeanil que liga a lo~ puertos de Buenos 
Aires i llahÍa-Blanca. 

2." Los empresaries tendl'(m un año i medio de 
plazo para lmcer por su cuenta los estudios i planes 
de la vía, cuyos planos presentarán para su apl'oba
CiOll al Presidente de la República. Si en un año no 
fueron o bS()l'vados los planos, se consirlerarán apro ba
dos. 

3. a :Los empresarios darán principio a la COllstnw
cion de la vía un año despues de la aprohaeioll ele 108 

planos, i la entregarán al público enteramente COll
cluida dentro de cinco aflOS contados dcsde la inieia
cion ele los trabajos, con las estaciones i equipo con
vinientc para satisfacer las necesidades del tráfico. 

El Presidente ele la República podrá prorogar este 

\ 


